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Cereté, julio 29 de 2021 

Secretaría: A su despacho señor Juez el presente proceso, informándole que el apoderado de la parte demandante presentó 

solicitud de terminación de proceso por pago total de la obligación por memorial radicado en el correo de esta judicatura 

el día siete (7) de abril de 2021. Sírvase Proveer.  

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CERETÉ CÓRDOBA 

 

Cereté, Córdoba-  veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

  
EXPEDIENTE No. 23-162-40-89-001-2012-00135-00 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: AGRIAGROS LTDA- Nit No 900.233.284-1  

DEMANDANDO: FARID FRANCISCO PÉREZ CASTRO – C.C. N° 2.787.370  

       JULIA DEL ROSARIO ARGEL BRUNO- C.C. N° 25.852.668 

 

Vista la nota secretaria que antecede y revisado el memorial presentado, considera el 

despacho procedente la solicitud presentada, por lo anterior de conformidad con el art. 461 

del C.G.P., este juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1.  DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación.  

     

2.  LEVANTAR las medidas cautelares vigentes. Ofíciese. 

 

3.  DÉSELE salida del software JUSTICIA SIGLO XXI WEB- TYBA. 

 

  

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
EL JUEZ, 

 

 

 

 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
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